
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL PEÑÓN - CUNDINAMARCA  

 

 

El Peñón - Cundinamarca, 19 de enero de 2023. 

 

 

Naturaleza del Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicado bajo el número: N° 252584089001-2020-00010 

Demandante: DIANA PATRICIA BERNAL LOZADA 

Demandado: ROMANELY BARBOSA REINALES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, en 

atención a la solicitud que eleva el demandado, se ordena REQUERIR al 

Juzgado Promiscuo Municipal de El Peñon – Antioquia, para que efectúe la 

conversión de los dineros depositados a su cuenta judicial con ocasión al 

presente proceso ejecutivo de alimentos, en donde es demandante la 

señora DIANA PATRICIA BERNAL LOZADA, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 1.072.338.153 de El Peñón (Cundinamarca), y como 

demandado el señor ROMANELY BARBOSA REYNALES, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 80.385.748 del Colegio – Cundinamarca. La 

cuenta judicial de este Juzgado es la N° 252582042001 del Banco Agrario de 

Colombia y el número del proceso judicial es 252584089001-2020-00010-00.  

 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente.  

 

Por otra parte, téngase en cuenta la incapacidad que presentó la 

apoderada judicial de DIANA PATRICIA BERNAL LOZADA, para los fines 

legales pertinentes.  

 

También, requiérase a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito.  

Finalmente, se ordena a la Secretaría del Despacho liquidar las costas y 

agencias en derecho, como se le indicó en el numeral 3° del auto del 07 de 

diciembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

     
 

LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

Juez 



 

 

 Hoy 20 de enero de 2023, se NOTIFICA a 

las partes del actual proveído, de 

manera articulada bidireccional y 

flexible, por anotación en el ESTADO 

tanto físico como ELECTRÓNICO fijado 

en el sitio WEB de la Rama Judicial No. 

001/2023. 
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